
Comisión de Defensa Nacional

VALPARAÍSO, 11 08 22

OF.045-2022 / LEG. 370ª

La Comisión de Defensa Nacional acordó 

solicitar, por vuestro intermedio, al Subsecretario para 

las Fuerzas Armadas y al Comandante en Jefe del Ejército, 

que informen acerca del procedimiento de atención médica 

del personal en retiro de esa institución castrense y de 

la factibilidad de analizar un plan de modernización del 

sistema, considerando las complejidades que genera en esa 

población pasiva el retiro de la respectiva orden médica 

del regimiento militar de que se trate. 

Lo que le comunico por instrucciones del 

Presidente de la Comisión, H. Diputado señor Andrés 

Jouannet Valderrama. 

Dios guarde a US.,

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Abogado Secretario de la Comisión

AL MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL, SEÑORA MAYA FERNÁNDEZ 
ALLENDE
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